
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 

Radicación: 2014-00249 
Proceso: PERTENENCIA 

Demandante: SOLEDAD SANCHÉZ CEBALLOS 
 

Bogotá D.C., Octubre diecienueve (19) de dos mil veinte (2020). 

 

De conformidad con el artículo 318 del Código General del Proceso, se rechaza de plano 

el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de los demandados Carlos Alberto 

Castaño Ceballos y Néstor Eduardo Castaño contra el auto del 25 de septiembre de 2018, 

por ser extemporáneo, téngase en cuenta que los mencionados intervinientes en su 

oportunidad no impugnaron la providencia de marras la cual se encuentra debidamente 

ejecutoriada, es de su conocimiento que aquellos venían siendo representados por la 

abogada Estela Sierra Triana conforme al poder visto a folio 279, quien en su oportunidad 

guardo silencio al respecto. 

 

Se reconoce personería al profesional del derecho Dr. NÉSTOR GILBERTO CASTAÑO 

POSADA, como apoderado de CARLOS ALBERTO CASTAÑO CEBALLOS y NÉSTOR 

EDUARDO CASTAÑO en los términos y facultades del poder otorgado (fl. 367). Se deja 

constancia que de conformidad con lo establecido en la circular PCSJC19-18 del 9 de julio 

de 2019, proferida por el Consejo Superior de la Judicatura-Presidencia, se consultó la 

página de Registro Nacional de Abogados, encontrándose que el referido abogado no tiene 

antecedentes disciplinarios. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 

JUEZ 
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